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Bogotá, treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ref.: 110014003034-2020-00628-00 
 

 
Teniendo en cuenta lo consagrado en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º 

del artículo 6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los 

artículos 82, 84 numeral 3º, 90, 422 y 430 del C. G. del P.; allegada con la 

demanda Titulo como anexo en forma de Mensaje de Datos el cual reúne los 

requisitos previstos el artículo 422 del C. G. del P. SE DISPONE:  

 

Librar mandamiento ejecutivo DE MENOR CUANTÍA a favor de BANCO 

BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. - BBVA COLOMBIA y en 

contra de VENTAS Y SISTEMAS S.A.S., por las siguientes cantidades y 

conceptos contenidos: 

 

1.- Respecto del Pagaré No. 00130181040100022997.  

 

1.1. - Por la suma de $46.124.071,00, M/cte., por concepto de capital 

insoluto contenido en el pagaré de la referencia.  

 

1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior, liquidados a 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia financiera, causados desde 

el 23 de septiembre de 2020, hasta cuando se verifique el pago total de la 

misma. (Art. 884 C. Co).  

 

1.3.- Por la suma de $27’276.973,00, M/cte, por conceptos de intereses 

corrientes o de plazo, discriminados en el acápite de pretensiones e 

incorporados al pagaré de la referencia.  

 

2.- Respecto del Pagaré No. 181-5000497686.  

 

2.1. - Por la suma de $9’ 702.027,01, M/cte., por concepto de capital insoluto 

contenido en el pagaré de la referencia.  

 

2.2.- Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior, liquidados a 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia financiera, causados desde 

el 11 de septiembre de 2020, hasta cuando se verifique el pago total de la 

misma. (Art. 884 C. Co).  
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2.3.- Por la suma de $4’196.316,00, M/cte, por conceptos de intereses 

corrientes o de plazo, discriminados en el acápite de pretensiones e 

incorporados al pagaré de la referencia. 

 

3.- Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

4.- Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en 

el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  

 

5.- RECONOCER a la abogada JANNETHE ROCÍO GALAVÍS RAMÍREZ, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

del memorial poder otorgado. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 

D.M. 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

NELLY   ESPERANZA MORALES   RODRIGUEZ  

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 56 

 
de hoy 1 de diciembre de 2020 

 
El Secretario,       

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 034 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTA D.C. 
CARRERA 10 No. 14-33  PISO 10 Tel 3413521 

 
 
 
EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO TREINTA Y CUATRO 

(34) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Se informa a todos los interesados dentro del proceso 

11001400303420200062800, por error involuntario no se desanotó en 

el sistema siglo XXI, el auto que libro mandamiento de pago calendado 

30 de noviembre de 2020, y el auto que decreto las medidas 

cautelares e la misma fecha, para estado del 1 de diciembre de 2020. 

No obstante para cumplir con las exigencias del artículo 295 del 

C.G.P. en concordancia con el Artículo 9 del Decreto 806 del 2020, se 

procede a efectuar la notificación.  

 

La presente constancia se expide, hoy 25 de marzo de 2021.  

 

 
 
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN  
SECRETARIO  

 
 



 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTA D.C. 
CARRERA 10 No. 14-33  PISO 10 Tel 3413521 

 
 
 
EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO TREINTA Y CUATRO 

(34) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Se informa a todos los interesados dentro del proceso 

11001400303420200063600, por error involuntario no se desanotó en 

el sistema siglo XXI, el auto que libro mandamiento de pago calendado 

30 de noviembre de 2020, para estado del 1 de diciembre de 2020. No 

obstante para cumplir con las exigencias del artículo 295 del C.G.P. en 

concordancia con el Artículo 9 del Decreto 806 del 2020, se procede a 

efectuar la notificación.  

 

La presente constancia se expide, hoy 25 de marzo de 2021.  

 

 
 
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN  
SECRETARIO  
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Bogotá, treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2.020) 
 
 

Ref.: 110014003034-2020-00636-00 
 
 
En virtud a lo consagrado en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del 

artículo 6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los 

artículos 82, 84 numeral 3º, 90, 422 y 430 del C. G. del P.; allegada con la 

demanda Titulo como anexo en forma de Mensaje de Datos el cual reúne los 

requisitos previstos el artículo 422 del C. G. del P. SE DISPONE:  

 

Librar mandamiento ejecutivo de MENOR CUANTÍA a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A., y en contra de CONCREQUIP S.A.S., YULY ANDREA 

CALLE SIERRA y JIMMY LEONARDI JIMÉNEZ ACOSTA, por las siguientes 

cantidades y conceptos contenidos: 

 

1. Respecto del Pagaré No. 644060.  

 

1.1. - Por la suma de $36’122.840,00, M/cte., por concepto de capital 

insoluto incorporada en el pagaré de la referencia.  

 

1.2.- Por la suma de $1’535.391,00, M/cte, por conceptos de intereses 

corrientes o de plazo pactado incorporado en el pagaré de la referencia.  

 

1.3.- Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior, liquidados a 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia financiera, causados desde 

el 23 de octubre de 2020 hasta cuando se verifique el pago total de la misma. 

(Art. 884 C. Co). 

 

2.- Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

3.- Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en 

el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  

 

4.- RECONOCER al abogado ÁLVARO JOSÉ ROJAS RAMÍREZ, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

del memorial poder otorgado. 
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NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 
D.M. 

 

Firmado Por: 

 

NELLY   ESPERANZA MORALES   RODRIGUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 034 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

4464c62a7d24357979dfe281477a51e6b41d6c7d86735f80a1d68b9a2

ea510f2 

Documento generado en 29/11/2020 06:43:00 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 56 

 

de hoy  1 de diciembre de 2020 

 

El Secretario,       

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 



 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTA D.C. 
CARRERA 10 No. 14-33  PISO 10 Tel 3413521 

 
 
 
EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO TREINTA Y CUATRO 

(34) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Se informa a todos los interesados dentro del proceso 

11001400303420200079600, por error involuntario no se desanotó en 

el sistema siglo XXI, el auto que libro mandamiento de pago calendado 

1 de febrero de 2021, para estado del 2 de febrero. No obstante para 

cumplir con las exigencias del artículo 295 del C.G.P. en concordancia 

con el Artículo 9 del Decreto 806 del 2020, se procede a efectuar la 

notificación.  

 

La presente constancia se expide, hoy 25 de marzo de 2021.  

 

 
 
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN  
SECRETARIO  
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Bogotá, primero (1°) de febrero de dos mil veintiún (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034-2020-00796-00 
 

 
 

De acuerdo a lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 6º 

del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90, 422 y 430 del C. G. del P.; allegada con la demanda Titulo como 

anexo en forma de Mensaje de Datos el cual reúne los requisitos previstos el artículo 

422 del C. G. del P. SE DISPONE:  

 

Librar mandamiento ejecutivo DE MENOR CUANTÍA a favor de BANCO 

PICHINCHA S.A., contra YEY FERNANDO ALFONSO OLARTE, por las siguientes 

cantidades y conceptos: 

 

1. Pagaré No. 3476822.  

 

1.1. Por la suma de $40’190.884,00, M/cte., por concepto de capital contenido 

en el pagaré de la referencia.  

 

1.2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior, liquidados a la 

tasa fluctuante certificada por la Superintendencia financiera, causados desde el 6 

de mayo de 2020 hasta cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. 

Co). 

 

2. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

3. Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y lo consagrado en el 

inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  

 

4. RECONOCER al abogado MARIO ARLEY SOTO BARRAGÁN, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del 

memorial poder otorgado. 
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NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
 JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
 

El auto anterior es notificado en estado No 4. 
Fijado en la Secretaria a las 8 a.m. hoy 2 de febrero de 
2021. 
 
El secretario, 
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
 

D. M. 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

NELLY   ESPERANZA MORALES   RODRIGUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 034 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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